
RESOLUCIÓN DE ASAMBLEA N° 038/2015-2016 
01 de octubre de 2015

VISTOS:

La Constitución Política del Estado, el Decreto Supremo N° 29881 de 7 de Enero 
de 2009. el Reglamento Interno de Organización y Funcionamiento de la 
Asamblea Legislativa Departamental del Beni, la solicitud de Modificación 
Presupuestaria formulada por el Órgano Ejecutivo del Gobierno Autónomo 
Departamental de fecha 29 de septiembre de 2015, el Informe N° 013/2015 de 
fecha 30 septiembre de 2015 de la Comisión de Hacienda. Presupuesto, Tributos, 
Finanzas y Control Social de la Asamblea Legislativa Departamental del Beni, y.

CONSIDERANDO:

Que, el Artículo 277 de la Constitución Política de) Estado y el Articulo 30 de la Ley 
Marco de Autonomía y Descentralización “Andrés Ibáñez” señalan que el Gobierno 
Autónomo Departamental se encuentra constituido por una Asamblea Legislativa 
Departamental, con facultad deliberativa, físcalizadora y legislativa en el ámbito de 
sus competencias, y por un Órgano Ejecutivo.

^
Que el Reglamento de Modificaciones Presupuestarias aprobado mediante 
Decreto Supremo N° 29881 de 7 de enero de 2009, establece los procedimientos 
y responsables para elaborar, presentar, aprobar y registrar las modificaciones al 
Presupuesto General del Estado, así como las competencias de aprobación según 
el tipo y alcance de las modificaciones presupuestarias.

Que el Reglamento Interno de Organización y Funcionamiento de la Asamblea 
Legislativa Departamental señala que el Pleno tiene entre sus atribuciones la de 
aprobar y modificar el presupuesto del Órgano Ejecutivo Departamental.



CONSIDERANDO:

Que en fecha 25 de Septiembre de 2015, el Gobernador del Departamento remitió 
a la Asamblea Legislativa Departamental del Bem, la solicitud de Modificación al 
Presupuesto del Gobierno Autónomo Departamental Gestión 2015 para la 
Subgobernación de la Provincia Cercado, por "Traspaso entre Proyectos de 
Inversión”, de los proyectos “DESAR. TEC. CAÑA DE AZÚCAR COM. EL IBIATO Y 
DISTRITO III” y el proyecto "APOYO TEC. GRANJAS INTEGRALES PROV. 
CERCADO”, a los proyectos ‘ DESAR. ASISTENCIA TÉCNICA PRODUCCIÓN DE 
PLÁTANO COM. DISTRITO III PROV. CERCADO", “DESAR. TECNOLOGIAS 
DEMOSTRATIVAS PRODUCCIÓN PATOS COM. DISTRITO I II PROV. 
CERCADO", ‘ “DESAR. ASISTENCIA TÉCNICA PRODUCCIÓN DE ARROZ 
DISTRITO III PROV CERCADO” e “IMPLEMÍ BRIGADAS MÓVILES SALUD 
COMUNITARIA PROV. CERCADO" por un monto de Bs. 3.000.000.00.- (Tres 
Millones de Bolivianos 00/100 Bolivianos).

Que la referida solicitud de modificación presupuestaria fue remitida el 29 de 
septiembre ante la Comisión de Hacienda, Presupuesto, Tributos, Finanzas y 
Control Social de esta Asamblea para su consideración e informe al Pleno.

I
CONSIDERANDO:

: y‘ • AjL K v.' E  8 V I
Que mediante Informe Nn 013/2015 de fecha 30 de septiembre, la Comisión de 
Hacienda, Presupuesto, Tributos, Finanzas y Control Social, determinó por 
mayoría de votos, aprobar la solicitud de Modificación Presupuestaria formulada 
por el Órgano Ejecutivo Departamental, recomendando al Pleno de esta Asamblea 
su aprobación. *

CONSIDERANDO:

Que la modificación presupuestaria planteada no obstaculiza el cumplimiento de 
los objetivos de gestión del Gobierno Autónomo Departamental del Beni, no 
genera obligaciones o deudas por las reasignaciones efectuadas, no compromete 
el pago de obligaciones previstas en el POA 2015 y no vulnera ninguna 
disposición legal vigente en el país.



Que en la Sesión Ordinaria N° 037/2015/2016 de fecha 01 de octubre de 2015, el 
Pleno de la Asamblea Legislativa Departamental del Beni, aprobó por mayoría 
absoluta de votos el Informe N° 013/2015 de 30 de septiembre, de la Comisión de 
Hacienda, Presupuesto, Tributos, Finanzas y Control Social, así como la 
modificación presupuestaria solicitada por el Órgano Ejecutivo Departamental, por 
lo que corresponde dictar la presente Resolución.

POR TANTO,

LA ASAMBLEA LEGISLATIVA DEPARTAMENTAL DEL BENI, EN USO DE SUS 
ESPECÍFICAS ATRIBUCIONES:

ARTICULO PRIMERO.- APROBAR la Modificación al Presupuesto del Gobierno 
Autónomo Departamental Gestión 2015 para la Subgobernación de la Provincia 
Cercado, por “Traspaso entre Proyectos de Inversión”; de los proyectos “DESAR. 
TEC. CAÑA DE AZÚCAR COM. EL IBIATO Y DISTRITO III" y el proyecto "APOYO 
TEC. GRANJAS INTEGRALES PROV. CERCADO", a los proyectos "DESAR. 
ASISTENCIA TÉCNICA PRODUCCIÓN DE PLÁTANO COM. DISTRITO III PROV 
CERCADO”, "DESAR. TECNOLOGÍAS DÉMOSTRATIVAS PRODUCCIÓN PATOS 
COM. DISTRITO I Y II PROV. CERCADOR “DESAR. ASISTENCIA TÉCNICA 
PRODUCCIÓN DE- ARROZ DISTRITO lll PROV CERCADO” e “IMPLEM. 
BRIGADAS MÓVILES SALUD COMUNITARIA PROV CERCADO" por un monto 
de Bs. 3.000.000 0Ó.- (Tres Millones de Bolivianos 00/100 Bolivianos).

ARTÍCULO SEGUNDO - Forma parte indisoluble de la presente Resolución, los 
cuadros de distribución (DE:A) de la modificación presupuestaria aprobada.

Es dada en el Salón de Sesiones de la Asamblea Legislativa Departamental del 
Beni, en la Ciudad de la Santísima Trinidad, al primer dia del mes de octubre de 
dos mil quince años.

RESUELVE:



Regístrese, Comuniqúese, Cúmplase y  Archívese.

Ófictads Presidencia: c/Feí^Saftori N° 25 casi esq, Sania Cruz - Teléfono 346^ 20227 - Telefax 346 - 22607



GOBIERNO AUTÓNOMO DEPARTAMENTAL DEL BENI
SUBGOBERNACION PROVINCIA CERCADO

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA INTRA-PROYECTOS "A PROYECTOS DE INVERSIÓN" 
RECURSOS IMPUESTO DIRECTO AILOS HIDROCARBUROS 41-119

GE8TIÓN 2015 
(Expresado en Bolivianos)

DE: Partidas Presupuestarias a ser Disminuidas
EMT DA UE PRG PRY ACT FIN  FU H FTE ORO

1
o e j. J L DESCRIPCION TOTAL SI3IN PROYECTO

908 40 77 12 OS 00 42.2 41 119
Proyecto: DESAR. TEC. CAÑA DE AZUCAR COK. EL IfllA T oS f 
DISTRÍTOIII

260.000,80 908-00077-0000 Capitalteable

22210 V iá tico s  p o r v ia je s  al in te rio r de l país Id  000.40

22300 F letes y sim acem am ento 16.207.40

22600 T ransporte  de P ersonal 5.000.00

31120 G astos po r A lim e ntación  y  O tros S im ilares 9.000.00

31300 P roducios A gríco las. P ecuarios y  F oresta les 181.050.00

34110 C om bustib les. Lubrícen les y D erivados para consum o 12.560,00

39500 O tiles de E scrito rio  y  O ficina 28.183.00

Total Foonte y  Org. ----------- !------------

DESCRIPCION TOTAL BI8M PROYECTO

r a s ¡ ■ i PROYECTOS PRODUCTIVOS

41 119
IM P LE N . BRJGRADAS M O V ILES  S ALU D  C O M U N IT A R IA  
PR O V. CERC AD O

260.000,00 Por «signar No-cacitaliza¿He

22210 V iá tico s  po r via jes al In te rio r de l pa ís 15.050,00

22600 T ransp orte  de Personal 3D.00C.00

25600 S ervic ios ide Im prenta y S erv ic ios F o tográficos 5.000.00

25820 C onsu lta ría  de lin e a 69.000.00

—
32100 Papel 1 .750.00

34200 P roductos Q uím icos y Farm acéuticos 85.000.00

39400 Instrum e nta l M edico Q u irú rg ico 9.500.00

E 2 3 Ú llle s  de E scrito rio  y O ficina 12.000.00

43400 E quipo M edico y  La bora to rio 12.700.00

___ ___ t z n---------- ____i T o ta l P u « n t*y  Org.

------ <L
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GOBIERNO AUTÓNOMO DEPARTAMENTAL DEL BENI

SUBGOBERNACION PROVINCIA CERCADO
MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA INTRA-PROVECTOS "A PROYECTOS DE INVERSIÓN1* 

RECURSOS IMPUESTO DIRECTO A LOS HIDROCARBUROS 41 -11$
GESTIÓN 2015 

(Expresado en Bolivianos)

E K T D A u e r o e r o v A c r F 1N .F U N . F T E o r ó : o e j . ü
D E S C R IP C IO N T O T A L S fS JN

DOS .10 r / 12 06 00 4 .2,2 41 119  i
P ro y e c to : D E S A ft . T E C .  C A Í lA  D E  A Z U C A R  C C * t .  E L  

I81A T 0  Y  D I S T R I T O  Hl
7 4 0 .0 0 0 .0 0 «* c M n -O W CapííeitzaPk;

2 2 3 0 0 F ie l e s  y  a lm e c e n a o w ln t o 24 .2 9 3 ,0 0

2 3 2 0 0 A lq u ile r  d e  E q u ip o  y  M a q ü n e n o 7 S.8 8 5 .0 0

S48CO H e r r a m ie n t a s  M e n o re s 78 .0 0 3 ,0 0

4 2 2 SO P to ex ío
169 .0 7 0 ,0 0

4 2 2 4 0
Supervisión do  C onstrucclcnes y  M ajorsa do  Dienes P u b ío o s 

de  D o m W o  P irrado
77 . 1 02 .00

4 3 2 0 0 M a q u in a r ia  y  E q u ip o  o e  P ro d u c c ió n 3 1 4 ,8 4 7 ,0 0

T o t a l F u e n te  y  O r g . 740.060,1»

A : Partidas Presupuestarlas a ser Incrementadas
e t* r' _£ñ_ J fL

PRO * * * ACT PIN. FUN. ÓRÜ e r OtSCPlPCION TOTAl. 5.SI4Í
— — *

PROYECTO

41 119
‘DESAR. ASISTENCIA TECNICA PRODUCCION 
DE ARROZ DISTRITO III PROV. CERCADO

740.000,00. Por asignar

21300 Agua 1.600,00
22210 Vial Icos por viajes al 1 Pieria- <M peic 6450,00
22300 Ftetee y  almacenamiento 12.000,00

Transporta óe Perecnd 12.000,00
23200 A*qullv de Equipos y MaqtinurtBH 396.000,00
25500 Publicidad 9.960,00
25600 Servidos de Imprentó y Servicios Fotoareflcw 11.026,00__

Servidos Maniates 30.000,00

31110
Garro* per R eftigafoí ai pereonet permanente, ovartual y 
ccnsuitcree IndMduaisB de Urea de la iivsittudOfies P tilicas 6.400,00

31120 Gastos por Alimentación y Otros Similares 19.500,00
Papel 3.000,00

34110 Combustibles, t lAricantee y Detívatios pare consumo 17.444,00
34200 ProAictcs Quimbos y Formo tu te o s 85.2CO.OO

i d k m Productos Métateos 5.500,00

L



GOBIERNO AUTÓNOMO DEPARTAMENTAL DEL BENI 
SUBGOBERNACION PROVINCIA CERCADO

MODIFICACIÓN PRESUPUESTARIA INTRAJPROYECTOS “A  PROYECTOS DE INVERSIÓN" 
RECURSOS IMPUESTO DIRECTO A LOS HIDROCARBUROS 41 -119 

GESTIÓN 2016 
(Expresado en B olivianos)

06; Partidas P nm e iue sU it» a aorCoaminuáíaa

FNT DA UE PRYACT nftPUN. PT* ORO OBJ. ET OESaSPOCH TOTAL nsiN PROYECTO
9» 4<l 12 D9 “óo” 4.2.1 41 119 Proyector Apa yo Tac. C(MjM Inuqnita Pnv. Careado. SCO (XO 00 9G8 «3076-0000 CapitaVzaHe

42220 Oír** C«i*lnrccres y Mejoras de Berta Pubfc04 «J» DomWo Poyada saxooo.co

X* <0 Ti 12 ne 4.22 41 119 Proyao*o: CEBAR TPC CA«A DP A7HT.HR COMI El HIATO V
nemiro m SCO 000.00 90B-CC077.0000 CaprltüzaMe

<2230 Olías Ccnsiiuxor« y Mtjoras » Blerias Pufcfen* Da OomWo Prtvado I07.62‘..C0
46120 CermJkxia de r.iao 352.379,00

____ =□ _____ _____ — — — □ ___________ ?J»L*!Z2£X£nk___________ 1000.000,001
qescwpejoN TOTAL 8ISW

i

■ wm n~ m PROYECTOS PROOUCITVOS
41 119 OE8AR. A848TETVCÍA TECNICA PftOOUCOON PLATANO CCM. 

D15T7UTO •  PROV. CERCADO. 1.000.000.00 TwiDUnv Capea catre
32110 Pro!** •* inlnnnr .1* pal» 17 00003
2251C «SOCOS pe< unjas R imanar d* pan 11.100.03
Í23CC Fíala* y akftaoonaeníní» 22.000.00
333CO AIJUKY do Eaulpo y Mooururu 209.150,00
296CO Sorrtdoi da imprenta y Serwctts rctojraflros 0.500,00
26900 SMvWJoa Manual»: 5O.250.00
31110 Oaaki* |U RarT̂adca 41 peñere) fereiawrW, aventad y ocnoutores 

■fldiilduato* O* Urxa do u insSixtor.es fuwkji 8.000.CO
311» Cuelo* por Almantacto-, y Cares Bifnllam 1S.30Ú.CO
31300 Produdo» Apícola». Pactarte y Forwtato* 361 OOO.CO
32-00 1 &SO.CO 1
34110 CnmhoaiMftft i iihrfmríaa y nadiAdoo pora ennoumn 7 «R3.CO'
34200 Producdo* Quínteos y Fomoctutcns ;-s ooo.co
34000 PuaIuvIuj.da Mierdas no McUleoi y P ¿sucos 19003.00
34000 Produtio* MUAtooa 17 '303 00
34800 Ha rumiantes Minoras ;0'303C0
38100 Malaria 1 da Implo ta 8403,00
39600 UlAw 0« Eacrttens y enana 3043.00
38/00 ÚUto* v (Molares Reciño.! 18003,03
43̂ 0 Eguoo de cidra y MUWM 10.303,(0

' 43120 éou'<»«rC<mpul»don 9 104,03
43200 Maquinarla y Equipo da ProduodOn 39 533,03
43700 Olía Maquinada y Eculpo 13 300,00
48320 Consultóla do Unas 40 300.03

Total Turen» y Opb. 1.000.040,00


